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f o m e n t o  y  0 «R AS p u b l i c a s —Se autori
za la erogación de $ .'>.00—Se autoriza la ero
gación mensual de # .5.00—Se asigna un suel
do y se crea una plaza—Se autoriza la eroga
ción de í  17.00—Se nombra al Notario señor 
Licenciado Presentación Quesada para que 
Intervenga en la incineración de la corre.s- 
pondencia muerta del año recién pasado— 
Se autoriza la erogación de -í 16.00—So auto
riza la erogación do* 8.00 - Se autoriza la 
erogación de * 30.00—Se nombra un Admi
nistrador de Correos—Se autoriza la eroga- 
gación de *365.07—Se nombra á. don Francis
co Mediano Inspector de la Escuela Tele
gráfica y TelelVuiica de esta capital—Se au
toriza la erogación de * :>oo.(K)—Se autoriza la 
erogacii'm de * 15.(Xi—Se apiicl la una contrata 
—So apruelian unos eiiadros de caliticacióm 
—Seapnielian unos cuadros de ealiticación.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación de * 5.ixi

Tegucigalpa: 18 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Ib—Autorizar la erogación de cinco 
pesos que se invertirán en comprar un 
quinqué y do.s varas de carpeta que se 
necesitan en la oficina telegráfica de Ati
ma, departamento de Santa Bárbara; y

2b—Que dicha suma sea pagada al 
telegrafista de aquella oficina por la Ad
ministración de Rentas de .'̂ anta Bárbara; 
y que el gasto se impute á la partida 4 ,̂ 
sección «Gastos Diversos,» capítulo II, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Llomuníquese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. H. fíosulen.

Se autoriza la erogación mensual de í  .5.00

Tegucigalpa: 18 de julio de 1907.
Teniendo necesidad de ocuparse para 

escuela de niñas la casa que ocupa la 
oficina telegráfica de Colinas, departa
mento de Santa Bárbara, el Presidente 
Provisional de la República

a c u e r d a :
Ib—Autorizar la erogación mensual de 

cinco pesos para el pago del alquiler de 
un local para dicha oficina; y

2b—Que las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo se hagan por la 
Administración de Rentas de Santa Bár
bara; y que el gastóse imputeá la parti
da 5 ,̂ sección «Gastos Diversos,» capítu
lo II, Ramo de Fomento, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El .'secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosales.

Se asigna un sueldo y se crea uná plaza

Tegucigalpa: 13 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1" Asignar al Administrador de la 
sucursal de Correos de Texíguat, el suel
do mensual de diez pesos, que empezará 
á devengar del mes de agosto próximo 
en adelante.

2b—Crear la plaza de cartero para la 
oficina de Correos del citado pueblo de 
Texíguat, con la dotación de tres pesos 
mensuales; y

8b—Que las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo se hagan por la Ad
ministración de Rentas de Yuscarán; y 
que el gasto se impute á la partida 8?', 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bocales.

2b—Que dicha suma sea pagada por 
la Administración de Rentas de aquel 
departamento, al telegrafista de dicha 
oficina; y que el gasto se impute á la 
partida 4?', sección «Gastos Diversos,» ca
pítulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D i VI LA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de * 17.00

Tegucigalpa: 13 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Ib—Autorizar la erogación de diez y 
siete pesos que se invertirán en comprar 
una mesa de regular tamaño, una silla y 
dos varas de carpeta que se necesitan 
en la oficina telegráfica de Naranjito, 
departamento de Santa Bárbara; y

Se nombra al Notario señor Licenciado Presen
tación Qiiesaria para que. intervenga en la 
incineración de la correspondencia niuei ta del 
año recién pa.sado.

Tegucigalpa: 15 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar al Notario señor Lie. don Pre
sentación Quesada para que, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 
305 y 306 del Reglamento de Correos, 
intervenga en la incineración de la co
rrespondencia muerta del año recién pa
sado. —Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de * 16.(Xi

Tegucigalpa: 15 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Ib—Autorizar la erogación de diez y 
seis pesos que se invertirán en comprar 
un reloj y cuatro varas de carpeta que 
se necesitan en la oficina telegráfica de 
Trujillo; y

2b—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista don Martín P. Bulnes, por la 
Administración de Aduana de aquel puer
to; y que el gasto se impute á la partida 
4 ,̂ sección de «Gastos Diversos,» capítulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
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Seaiitoiiza la eroíraL-ión de? íhi

Tegucigalpa: 15 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACCKKDA;

19—Autorizar la erogación de ocho 
pesos, valor de varios útiles de escrito
rio que el telegrafista de La Ceiba, Flo
rencio A. Zambrano, suplió para servi
cio de aquella oficina; j'

29—Que dicha suma sea pagada al re
ferido señor Zambrano, por la Adminis
tración de Aduana de La Ceiba, y que 
el gasto se impute á Fomento, capítulo 
II, sección «Gastos Diversos,» capítulo 39, 
del Presupuesto General,--Cbmuníquese.

D á v il a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
J[. }{. Hoxolrs.

Se autoriza la eiogación de $ lio.mi

Tegucigalpa: 16 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de treinta 
pesos que se invertirán en las reparacio
nes que necesita la casa que ocupa la 
oficina telegráüca de Olanchito; y

29—Que dicha suma sea pagada al 
telegrafista de Olanchito por la Admi
nistración de Rentas de Yoro; y que el 
gasto se impute á la partida 3*̂ , sección 
«Gastos Diversos,» capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. fí. Homles.

Se nombra un Administrador de t'oneo.s

Tegucigalpa: 16 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Correos de 
La Esperanza, con el sueldo ele ley', á 
don Santiago Manzanares, en sustitución 
de don Antenor Alvarado, á quien se 
dan las gracias por sus servicios.—Co
muniqúese.

D ávit ,a .
El Secietario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M, B. Jloxales.

Su autoriza ¡a erogación de * 3ii.‘).07

Tegucigalpa: 16 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de la can
tidad de trescientos se.senta y cinco pe
sos siete centavos, valor de los gastos

hechos por el Agente Postal de Hondu
ras en Panamá, don Federico Boyd, en el 
servicio de correos y paquetes postales, 
durante los meses de abril y mayo del 
corriente año económico; y

—Que dicha suma sea pagada por 
la Caja Nacional á la Agencia de los 
señores J. Rossner y Cía., en esta capi
tal, á cuyo favor ha girado el señor Boyd; 
y que el gasto se impute á la partida 5*?', 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. fí. Basa le!t.

Su nombra á don Franci-sco Medrano Inspector 
de la Escuela Telegráfica y Telefónica de es
ta capital.

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar á don Francisco Medrano 
Inspector de la Escuela Telegráfica y 
Telefónica de esta capital, con el sueldo 
fijado en el presupuesto respectivo.— 
Comuniqúese.

Dá v ii .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. fí, fíoxnles.

Se autoriza la erogacióm de $ 300.00

Tegucigalpa: 17 de julio de 1907.
El Pre.sidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de trescien
tos pe.sos que se invertirán en las repara
ciones que necesita el edificio que ocupa 
la Administración de Correos de Puerto 
Cortés; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
la ^Administración de Aduana de aquel 
puerto, al Comandante de Armas del 
mismo, quien se encargará de mandar 
hacer dicho trabajo: y que el gasto se 
impute á la partida final, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General. — 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. fí. fíosalf.s.

Se autoriza la erogación de * l.ViHi

Tegucigalpa: Is de julio de 19Ü7.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de quince 
pesos que importa una baranda que se

necesita en la Oficina de Correos de Na- 
caome; y

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Valle al Administrador de 
Correos de Nacaome; y que el gasto se 
impute á la partida final, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto Genei-al.—Co
muniqúese.

D.\v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. fí. ¡losóles.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 18 de julio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: -  - « Francisco Rubí, 
encargado, por ministerio de la ley, de 
la Dirección General de Correos de la 
República, por una parte, y el señor don 
Carlos Sánchez C., casado, albañil y de 
este vecindario, por otra, han convenido 
en celebrar el siguiente contrato:

19 El señor Sánchez C. se compromete 
á reconstruir la acera del edificio que 
ocupan la Dirección y oficinas de Correos 
de esta capital, siendo á su cargo los 
materiales ĉ ue se necesitan para la cons
trucción de la obra.

29 El Director-de Correos se compro
mete á pagar al contratista la suma de 
(8 246.00) doscientos cuarenta y seis pe
sos, valor total del trabajo ó sea á razón 
de (8 4.00) cuatro pesos vara lineal en 
una extensión de sesenta y una y media 
varas.

39 El señor Sánchez C. se compro
mete á emplear en la constriu ción los 
materiales que e.stime de mejores condi
ciones y hacerla de las mismas dimen
siones que actualmente tiene.

49 El contratista se compromete á en
tregar la obra cuarenta y cinco días des
pués de la aprobación de este contrato y 
á desocupar la calle de todos los mate
riales inútiles que resulten al terminar 
la obra hasta dejarla en completa lim
pieza.

59 El valor que devengue el contra
tista será pagado en planillas semanales 
de (8 30.00) treinta pesos durante la eje
cución del trabajo y la diferencia de és
tas la recibirá al entregar la obra.

69—El i^resente contrato deberá some
terse al conocimiento y aprobación del 
Poder Ejecutix'o, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa: 17 de julio de 1907." 
Francisco Rubí.-“ Carlos Sánchez C.;»y

29—Que los pagos que haya que ha
cerse al señor Sánchez, en virtud de la 
contrata que antecede, .se verifiquen por 
la Caja Nacional; y que el gusto se im-
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CENTROAM ERICA 319

pute á la partida tinal, sección «Gastos 
Diversos,* capítulo VII, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co-
muníduese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. H. Rosales.

■ Se apruet>an unos cuadros do caliticaciún

Tegucigalpa; 18 de julio de 1907.
Con vista de los cuadros de califica

ción de los individuos obligados á contri
buir en el presente año, con su peculio ó 
trabajo, para la construcción y repara
ción de los caminos, formados por las 
Municipalidades del departamento de 
Cortés y remitidos por el Consejo Depar
tamental del mismo; el Presidente Pro
visional de la República 

a c u e r d a :
Id—Aprobarlos sin ninguna modifica

ción; y
29—Que dichos cuadros se archiven 

en el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, para los fines consiguientes.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. fí. Rosales.

Se aprueban unos cuadros de calificación

Tegucigalpa: 18 de julio de 1907,
Con vista de los cuadros de califica

ción de los individuos obligados á con
tribuir ,en el presente año, con su pecu
lio ó trabajo, para la construcción y re
paración de los caminos, formados por 
las Municipalidades de Güinope, Danlí, 
Jacaleapa, El Pai-aíso, Soledad y Potre- 
rillos, y remitidos por el Consejo De
partamental del departamento de El Pa
raíso; el Presidente Provisional de la 
República

ACUERDA:
19—Aprobarlos sin ninguna modifica

ción; y
29—Que dichos cuadros se archiven 

en el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, para los fines consiguientes.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario dé Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Ites- 
Pacho de Fomento v Obras Públicius, hace SiUter: 
<jue con fecha rx;ho del mes en curso se lia pre
sentado á su Itespactio el atioderado de la “ Sín
ger Manufacturintr Company," eorporación or
ganizada bajo las leyes del Estado de New Jer- 
s®y, y cuya oficina principal es en el m'iraero Ó-í, 
OnKin Square, ciudad de New York, Estados

Unidos (le .tinérica. pidiendo el depósito y re
gistro de una marca de fálirica (pie la eompaflía 
e.vpre.sada ¡la adoptado para su uso en sus nego
cios. la cual consiste en la representación de una 
lanzadera y canilla de máíiuina de coser, detrás 
de las cuales hay dos agujas de máiiuiiia de co
ser que se cruzan entre sí. con una hebra de hi
lo ()ue pasa al través de sus respectivos ojos y 
forma una letra “ 8," de manera que se ve en el 
dibu jo con las palabras y letras “ The Singer 
Manfg. C'\" en mayósc-ulas encima y rodeándo
las parcialmente y con la representación de una 
guirnalda debajo de ellas, estando el conjunto 
itxleado por una orla elíptica: pero estos acceso
rios pueden cambiarse ú omitirse sin alterar el 
carácter de diclia marca, la cual se lia estampa
do generalmente en escudos de metal delgados 
que se colocan en las máquinas, pero también 
se lia imprimido en circulares y membretes de 
cuenta.s y otras piezas semejantes, y también en 
cajas ó cajones que contengan accesorios y ma
teriales de nu'uiuinas de coser. Itielia marca de 
fábrica fué registrada el 13 de julio de 1891 en la 
Oficina de Patentes de Wastiington, Estados 
Unidos de América, bajo el número 20.06.5. Pa
los fines de ley, se hace la presente publicación. 
—Tegucigalpa; 16 de julio de 19o7.
4-20 M. B. RO.SALE.S.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, liace salier: que el tres del 
mes eorriente. á las diez de la mafiana, el señor 
Fernando Servellón, mayor de edad, viudo y de 
este vecindario, lia presentado, para su in.scrip- 
ción, la primera copia de una escritura ot orgada 
en esta ciudad el veintiuno del mes pasado ante 
el Juez de Letras de lo Civil dcl departamento, 
por la cual el presentante vende en einciienta 
pesos plata, á fa\orde Enrique Rafael Santos, 
también mayor de edad, casado y de este vecin
dario, una fracción de un terreno que cogerá 
como un medio de maíz de sembradura, propio 
para la agricultura, situado en la montaña de 
•'Upare'’ y en el lugar llamado “ La l’iievta,” de 
e.sta juri.sdicción, y que linda; al Norte, con 
terreno del declarante; por el Sur, con terreno 
de Julián y Zacarías .\Ionzo: al Orlente, con 
terreno de CruiUenTio E.scoto: y al Poniente, 
con terreno de Enrique Santos. Dicha acción 
de terreno, que vende, linda; al Norte, e(.m te
rreno de los herederos de Pedro .\lvarado; al 
Sur, terreno de .\ntonio Santo.s: al Este, terre
no del vendedor: .V al Oeste, terreno del com
prador Santos.

Y no habiendo título inscrito, se aiisa al pú
blico páralos efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa: 10 de julio de 1907. 
5—5 1’. COMEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace salier: 
que á las calió de la mañana del día de hoy, don 
Salvador J. Carcía lia presentado á esta oficina 
una esciituia pública autorizada por el Juez.de 
Paz del pueblo de Florida, don Federico Zerón, 
el quince de enero del año en curso, p.ira que se 
inscriba á favor de don Yicente Maldonado, los 
siguientes inmuebles, que compró á don Ezc- 
quiel Orellana; una casa de bahareque. culiier- 
ta de teja, sita en la aldea de La Jigua, en ju- 
rlsdiccii'in del enunciado pueblo, de once varas 
de largo por siete de ancho, con sus correspon
dientes corredor y cocina, lindando: al Norte y 
Oeste, con terrenos baldíos; al Sur, con la ea.sa 
cuial: y al Esto, con la plaza pública. Una ac
ción en el terreno denominado "Tecoiiiasuclie.s,“ 
en la misma comprensión municipal, siendo los 
limites generales de éste: al Norte, terreno de 
\'illaherniosa, de doña María Guirst de Cardo
na; al Este, terreno baldío; al Sur, terreno de 
Los Guayabos, de don Rafael Cardona; y al Oes

te. terreno de El Espíritu Santo, del mismo se
ñor Cardona.—Y siendo esta la primera in.scrip- 
ción que se solicita, se pone en conocimiento 
de! público, en cumplimiento de lo prevenido 
por el artículo 2.322 dcl Código Civil—Santa 
Ro.s<'i: 17 de maiode 1907.
N'-’ 9—5 Miouel a . Soto.

EDICTO
Santiago Cliúvez, Juez de Letras délo Civil 

del departamento de Cortés, hace saber; que 
doña Victoria v. de Nuila, mayor de edad, agri- 
cultora y de este vecindario, se lia presentado 
solicitando título supletorio de las propiedades 
siguientes:

¡ ‘ ¡■imeia. -F'iiica llamada “ Higuerales,’ ’ situa
da en el lugar del misino nombre, deestajuris- 
dicciiin municipal; consta de quince manzanas 
de siipcrtieie. todas eultiviid;isde bananos, y .son 
sus linderos: al Norte, finca de Dionisio Mun- 
guía: ai Sur, carretera de por medio, finca de 
Coronado Peña: al Este, carretera de por medio, 
finca de Jesús Sabillóii; y al Oeste, fincas de 
José Pérez y Antonio Guillén.

.Sc(/ioi(Z<<,—Finca llamada “ Tembladera,’ ’ si
tuada en el lugar dcl niisiiio nombre, de esta 
jurisdicción; consta de treinta y cuatro manza
nas de superficie, todas cultivadas de liananos, y 
tiene por límites: por el Norte, linca de José 
Pérez, (luebrada de “ Tembladera’ ’ de por me
dio: por el Sur, tinca que fué de Antonio Gui
llén, llamada “ La Sapera." y tinca de Florencio 
Espinosa, canetera de por medio: por el Este, 
fincas de Elias Paredes y Coronado Peña, que
brada de •Tembladera" de por medio, y por el 
Oeste, propiedad de los lieiodoios de André.s 
Kraft, línea férrea de por medio.

Zlsa-círu.-Finca llamada "Tepeara,”  situada 
en el lugar de esto nombre, de esta jiirisdieciijn 
municipal: consta de diez. .\ nueve y inedia man
zanas cultivadas de guineos, y son sus límites: 
al Norte, tinca del Dr. Elliot; al Sur, propiedad 
de Giiadatupe Urbina: al Este, propiedad de la 
mortual de óianuel Mazariego, camino real de 
Tepeara do por medio; y al Oeste, tincas de 
Gabriel (iaveíay Alielardo Rivera.

Cuoi-ta. — Un pollero llamado “ El Potrero 
Grande.’ ’ á inmediaciones v al Occidente de 
esta ciudad, en el punto llamado “ El Cocal;’ ’ 
consta de veinticinco manzanas de superficie, 
todas cultivadas de zacate, v son sus linderos; 
al Norte, potrero que fué de Heriberto Pedroso, 
lioy de la solicitante, cerco de por medio; al 
Sur, propiedad de, Antonio S. Maradiaga, ca
mino de “ Río de ] ’ iedra.s” de pui medio; al Este, 
propiedad ipie fué de Charles .lefls, hoy de 
Adrián Guzinán; y por el Oeste, potrero de An
tonio Guillén, cerco de por medio.

( îtniPí.—Un potrero llamado ''El Potrerito,’ ’ 
al Occidente y á inmediaciones de esta ciudad, 
de cuatro manzanas de extensión superficial, 
siendo sus límites: al Norte, propiedad de la 
peticionaria, carretera de por medio; al Sur, 
propiedad de don José Caliús: a! Este, propie
dad de la misma peticionaria y casa del Lieen- 
ciado José María Fon.seca y al Oeste, tinca del 
Licenciado Antonio S. Maradiaga, cerco de por 
medio.

.Scaíio—Un lote de terreno de ocho y inedia 
manzanas de extensión suiiei ficia!, situado al 
Norte y en lossubuibios de esta población, el 
que tiene por linderos: al Norte, potrero de Sa
muel Alvarado y propiedad de Manuel Antonio 
Ronilla; al Sur, potrero de Elias Paredes y pro 
piedad de Jert'mimo Ileriiátidcz, calle de por 
medio; al Este, la línea fénea; y al Oeste, pro
piedades de Jerónimo Hernández., León Martí
nez y Florencio Espino.si. quedando de por me
dio el camino rea! de Reriiicjv.
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- L'n solar situado en esta ciudad, 
frente y al Oeste de la casti ijue liahita doila 
Francisca Altamirano de Ramos, siendo sus 
dimensiones las sig îiíentes: setenta pies cuatro 
pulttadas de Norte A Sur. y ciento treinta pies 
de Gestea Este, en cuyo solar hay editicadtis 
dos casas, tanihiéii de su propiedad; la primera, 
pared y pisodo madera, techo de zinc, mide de 
Norte á Sur, cuarenta y ocho pies, y veintiséi.s 
pies de Este á Oeste, con su correspondiente 
cocina, paredes y piso de madera, techo de zinc, 
de dieciocho pies de largo por doce pies cinco 
pulgadas de ancho, y la segunda, pared y piso 
de madera, techo de zinc, mide treinta y uu 
pies ocho pulgadas de Norte á Sur, por cuareiil a 
y nueve pies cuatro pulgadas de Este A Oeste, 
con su correspondiente cocina, paredes y piso 
de madera, techo de teja, de veintidós pies 
cinco pulgadas de largo por doce pies de ancho, 
y tiene por límites toda la propiedad: al Norte, 
propiedades de Hofius Hildcbrandt & Cía. y 
Francisca A. Ramos, calle de por medio: al Sin. 
propiedad de Bclisaria Madrid: al E.ste, propie
dad de Francisca A. Ramo.s, calle de por me
dio; y al Oeste, propiedad de Pura y Catarina 
Castro.

Octttru.—Un solar situada en el centro de esta 
ciudad, con las siguientes dimensiones: noventa 
y cuatro pies por el lado Norte, noventa y cua
tro pies dos pulgadas por el Sur, por el Este 
ciento treinta y trespiés, lo mismo que por el 
Oeste. En este .solar tiene edilicadas las si
guientes casas; una casa, paredes y piso de 
madera, techo de zinc, mide treinta y siete pies 
ocho pulgadas de Norte á Sur, por treinta pies 
diez pulgadas de Este á Oeste. Otra casa con
tigua á la anteriormente descrita, paredes y 
piso de tabla, techo de teja, de treinta y dos 
pies ocho pulgadas de lajgo por diez y siete pies 
ocho pulgadas de anclio. Otra casa contigua A 
la anterior, paredes y piso de madera, techo de 
teja, mide treinta y un pies diez pulgadas de 
Norte á Sur, por diez y siete pies odio pulgadas 
de Este á Oeste. Otra casa contigua A la ante 
riormente descrita, paredes y piso de madera, 
techo de teja, mide treinta pies diez pulgadas 
de Norte á Sur y cuarenta y dos pies dos pulga- 
da.s de Esteá Oeste. Otra casa contigua ¡lia 
anterior, paredes y piso de madera, techo de 
zinc, mide veinticuatro pies cuatro pulgadas de 
Norte á Sur, por treinta pies tres pulgadas de 
Este á Oeste. Otra casa en el interior del so
lar, paredes y piso de tierra, techo de zinc, de 
dieciocho pies dos pulgadas de largo por cua
renta y dos pies ocho pulgadas de ancho. Hay. 
además, una cocina paredes de tabla, techo de 
teja y zinc, la cual mide treinta pies de Norte á 
Sur. por catorce pies once pulgadas de Este á 
Oeste. Toda la propiedad en referencia tiene 
por linderos: al Norte, propiedades de .Torge 
Panting y Sinforosa Kaniírez: al Sur, calle ile 
por medio, propiedad de don José Cabás: al 
Este, el “ Hotel Internacional;" y al Oeste, calle 
de por medio, solar baldío y casas de MMlliani 
F. Coleman, Adrián Cuzmán y de la compare
ciente

-Voicmt.—Una casa situada en esta ciudad, 
paredes 3- piso de madera, tedio de zinc, mide 
catorce pies de Norte á Sur. por trece pies de 
Este á Oeste, editícada en un solar de treinta 
pies de frente por treinta pies de fondo y tiene 
por límites; al Norte, propiedad de Adrián Ouz- 
mán; al Sur, casa de Williain F. Coleman: al 
Este, calle de por medio, casa de Sinforosii Ra
mírez y al Oeste, solares y casas de Antonio 
Guillén y Rosaura de Prince.

yjécímit.—Un solar situado en los suburbios de 
esta ciudad, en el punto denominado El Cocal, 
constando de tres cuartos de una manzana y 
cuvos límites son: al Norte, calle del “ Río de 
Piedras" de por medio, con propiedades de 
Adrián Guzmán v Teresa de Hernández; a!

Sur. eiusa \ solar del Lieenciado José María 
Fonseca; al Kste. propiedad de Santiago R. 
Jiménez; y al Oeste, propiedad de lacompare- 
ciente.

Y en cumplimiento del artículo 2.333 del C<)- 
digo Civil, se hace la presente publicación..— 
San Pedro Sala: junio líi de JfH17.

Sa n t i a g o  C h .Iv k z .
,‘)—.‘i Oi-tegu Mercado, Srio.

El infnLscrito, Regi.slvador de la Propiedad 
del departamento, hac-e saber: que don Mariano 
Díaz, ha presentado para su in.scripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en la 
Villa de Concepción, el diez de noviembre de mil 
ochocientos ochenta y siete, ante el Juez de Paz 
don Julio César Durón, por la cual don Pedro 
Reina, de cuarenta y siete aíiosde edad, casado, 
carpintero y vecino de la expresada Villa, en su 
carácter de Síndico de la Municipalidad de di
cha Villa, traspasa el dominio útil á favor de 
dofi:! Lucía Lozano de Díaz, de cuarenta aiios. 
viuda, panadera y del mismo vecindario, de un 
solar que el catorce de marzo del mismo aflo le 
donó la expresada Municipalidad, sito en dicha 
poWación, de cincuenta varas de Este á Oeste, 
por veinticinco de Norte á Sur, y linda; al Nor
te. solar de Olayo Sosa; al Sur, solarde Justo 
.Vquino: al Este, solar de Jesás Zuñiga; y al 
Oeste, solar y casa de .\sunción .\ndrade de 
Velásíjiiez. Este sohir fué estimado en la suma 
de eincuenta pesos.— no habiendo título ins
crito sobre diclio inmueble, se hace salrer al 
público conforme al articulo 2.322 de! Código 
Civil.—Tegucigalpa: 4 de julio de lóOT.

' P. GOMEZ.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saVier: que don Rafael 
Alduvin, ha presentado, el día de ayer, á las 
diez de la mafiana, la primera copia de una es
critura otorgada en esta ciudad el trece del mes 
en curso, ante el Notario Licenciado don Emi
lio Mazier, por la cual José María Zela3 a, mayor 
de edad, soltero, comerciante y de este vecin
dario. por .sí y como apoderado de sus hermanos 
la señorita Clemenlina Zelaya, mayor de edad, 
soltera, de oficios de su sexo, de este veeindario. 
y don .Vituro Zelaya, mayor de edad, soltero, 
estudiante de medicina y residente en la actua
lidad en los Estados Unidos de Norte-.lmérica; 
don Carlos Zelaya, .soltero, militar, todos mayo
res de edad y vecinos de esta ciudad, declara 
don José María, que como herederos intestados 
de su seíior padre don .\belardo Zelaya, él y sus 
hermanos, la señorita Clementina y don Arturo, 
son dueños, cada uno, de una duodécima parte 
de los bienes siguientes, (a) Una tinca denomi
nada "Casa Blanca." sita en jurisdicción de San 
Juan de Flores, en los suhurtiios de diclio pue
blo. compuesta de una casa de dos pisos, edifi
cada sobre paredes de adotie. cubierta de teja, 
con su correspondiente cocina: un plantel para 
destilar aguardiente, con todos ios aparatos 
gonoralmente usados en el país para este objeto; 
dos trapiches, varias herramientas de agricul
tura y piezas de una máquina para fabricar 
azúear: la ca.sa mide ocho varas de largo fior 
cinco de anclio, con un corredor de dos varas de 
anctío: y la cocina siete varas de largo por tres 
de anclio, un cuarto de las mismas dimensiones 
<iue ésta: liay. además, contigua á esta última 
pieza, un cuarto (lue sirve de depó.sito de aguar
diente. (|ue mide siete varas de largo por cinco 
de anclio. todo acotado con cerco de alambre y 
tapias de adotie: dos plantaciones de caña de 
azúcar, una de las cuales, queso denomina “ El 
Tablón." mide, aproximadamente, nueve man
zanas de extensión, v la otra, llamada “ El Jar
dín." como tres manzanas; todos estos inmue
bles se encuentran dentro de un terreno ejidal

de San .luán de Flores, que mide ciento clñ̂  
cuenta manzanas de extensión, poco má.s ó me
nos. cercado con alainhtc ) scinlirado en parte 
de zacate de guinea, y cuyos limites son: al Nor- 
te. el Río Grande ó ('holuteca: al Sur, el pueblo 
de San Juan de Flores. iiiediaiKlo el Río de San 
.luancito: al Este, el RíoGrande 3a mencionado 
y posesiiín de Jesús Castclli'm; 3 al Oeste, posg. 
siones de Manuel Maradiagu Franco. Tomás 
Guzmán, Ramón Rivera, Manuel Benitez y te
rrenos ejidales del pueblo anteriormente men
cionado. Pertenecen tamliién, ;i esta tinca, el 
potrero llamado "L is  Flores." acotado de alam
ino y cerco naTiiral, mide aproximadamente 
ciento cincuenta manzanas de extensión, está 
ubicado en terrenos ejidales del referido pue
blo de San Juan de Flores. 3 linda; al Norte, el 
Río de San Juaiieito;al Este, el Río Grande 6 
Choluteca; al Sur, con el mismo río y el camino 
que conduce á la villa de San Fr:incisco; y al 
Oeste, con el pueblo mencionado y cuatroac- 
ciones calculadas como en una y media caballea 
rías antigua.s en el sitio de "La Estancia," que 
se encuentra en jurisdicción del pueblo arriba 
mencionado, y cuyos límites son: al Oriente, el 
Río Grande: al Norte, la quebrada de Caca- 
guaia; al Sjir. la montaña de “ La Soledad;" y 
al Poniente, "La Crucita" y camino que con
duce de San Juan de Flores á Tegucigalpa, (bj 
Una casa ubicada eii dicho pueblo de San Juan 
de l  lores, la cual consta de dos piezas, coc'ina y 
un cuarto, y tiene por límites: al Norte, el Ca
bildo Municipal; al Sur, solares baldíos: al Este, 
la iglesia, calle de por medio: y al Oeste, casa 
de Leonardo Rivera, (c) Torios los .semovientes 
que se encuentran en la finca prenotada y están 
llenados con el fierro de ella, (d) Un crédito 
que la mortual de su padre don .Uielaido Ze
laya, tiene á cargo de don Teodoro Salgado, de 
San Juan de Flores, personalmente, cuya pro
cedencia y saldo líquido constan en los libros de 
la casa comercial que su citado padre tuvo en 
e.sta ciudad. Declara ¡isiinismo, don .losé Ma
ría, que por el convenido precio de cuatro mil 
quinientos pe-os, ó sea mil quiniemos pata 
cada uno, que contiesíi tener recibidos, da en 
venta y enajeiiiición á faroi de la señorita Isa- 
fiel Lozano. ma\ or do edad y de este vecindario, 
las tres acciones que á él á sus dos hermanos 
Clementina y ,\rturo coi responden en todpsloa 
bienes especificados. Don Garlos Zelaya es due
ño de la duodécima parte de dichos inmueble» 
y también la da en venta á favor de la señorita 
Lozano, por el precio de mil cuatrocientos pe
sos. La señorita Isabel Lozano, declara: que 
como nn;i prueba del cariño que profesaá su 
sobrino Rafael Callejas, le hace donación per
fecta é irrevocable de todos los liienes que acaba 
do adquirir en virtud de la presente escritura.

A' no liabiendo título inscrito sobre las pro
piedades descritas, se hace saber al público, de 
conformidad con el artículo 2..J22 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 8 de julio de 1907.
5—5 F, GO.MEZ.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el ciento; y ' 
otros, de 16X124 cm., á $ 0.75 el ciento.

“ L,a G a c e ta ”
.^DMINISTRADOR:

Miguel R. Zelaya Arâ a*'.

Tipt^afía Nacional.—Avenida Cervantes.—N.* 4*
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